
M EJOR PARA TODOS

DE LAS CON'DES /' ' ' ' ' '' .

; PÚBI.OCAS, I.OGÍSTICAY GESTIÓN Ó$a.Y - é,¿J''&

DE RELACIONES PÚBLICAS Y PRENSA

SECCIONÓ'N' c'{ é'' 3¿,
I.AS CONDES, 2 7 DIC 2022

./

1. Lo dispuesto en el Artículo 8, letra g) y demás nonnas pertinentes de la Ley N'19.886 de Bases/'

sobre Contratos Administrativos de Sun)inistro y Prestación de Servicios .

2. El artículo 10, nunleral 7, letra 1) del Decreto Supremo N' 250 del Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglanaento de la Ley N'19.886, que autoriza a proceder mediante trato directo, /

debido a que costo de la licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de personas,

resulta desproporcionado en relación con el monto de la contratación y ésta no supera las 100

Unidades Tributarias Mensuales.

3. La necesidad de contratar el servicio de ampl#icación de sonido, musicalización y video para la

celebración de año nuevo que realizará la Municipalidad de Las Condes en el Parque Los /'

Dominicos, de la comuna de Las Condes, eotrc las 20:00 horas del 31 de diciembre de 2022 y

las 02:30 horas del l de enero de 2023.

4. Que, de acuerdo con el cálculo realizado, el costo de evaluación de ofertas en caso de llevarse a

cabo un proceso de licitación paula contrataciÓJa del servicio ascendería a una suma, una suma /,

aproximada de $2.065.200.- IVA incluido.

HH

i¿árgadói de Licitación:
profesional Dirección de

ñ:compras Públicas, Logística yl lO

Gestión. Preparación de las
Bases, Evaluación de ofertas

.Abogado de la Dirección de

pus Públicas, Logística y 8
Gestión: Revisa las Bases,
Resoluciones

Director de Compras Públicas,

Logística y Gestión: Revisa .
Bases, Resoluciones, Cuadros de

Evaluación yacía de Evaluación

Abogado DirecciónJuddica
Secretario Municipal

Abogado Dirección de Control
Auditor Dirección de Control
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Total

l 35 $4.991 $174.685 /

l 30 $7.291 $218.730 /

l 25 $14.033 $350.825/

s14.033 1 $1jSÓ.é2S

$14.565 $364.125
$14.033 l $350.825

$7.291 $255.185

$2.065.200
/

TOTAL

l



MEJOR

5. Lo dispuesto en el Decreto .Ncaldicio Sección l 'N'3385 de 27 de luco de 2021, y en uso de las

facultades que me confieren los An. 56 y 63 del DFL N' l del Ministerio del Interior de fecha 9 /

de mayo de 2006, publicada en el Diario Oficial de 26 de Julio de 2006, que fija el Texto

Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695 0igánica Constitucional de

Municipalidades.

Y CON'SIDERAN'DO:

1. La cotización remitida por don Ángel Valencia Caldeón, cédula de identidad N'12.885.953-5./

2. Pedido de Materiales N'114.125, de fecha 19 de diciembre de 2022. /

3. El Informe de Imputación N'D06787, de fecha 20 de diciembre de 2022, de la Dirección de/'

Administración yFinanzas.

4. El Acuerdo N'818 que consta en el Acta N'125 de la Comisión Evaluadora y de Control de /

Gastos, de fecha 20 de diciembre de 2022.

5. El (>rtificado emitido por la Jefa del Departamento de Relaciones Públicas y Prensa (S), de/

fecha diciembre de 2022, que justifica la contratación directa en los términos propuestos.

»pu w' jao nuevo que rea]izaÜ ]a Municipalidad de Las Condes en e] Parque Los Dominicos, de ]a

ypb .,(!Úcomuna de Las Condes, entre las 20:00 horas del 31 de diciembre de 2022 ylas 02:30 horas del

''¿:==«-" 01 de enero de 2023. Lo anterior, según cotización, certificado y demás documentos señalados,

los cuales fomlan parte integrante del presente Decreto, teniendo presente que el costo de la

licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de personas, resulta desproporcionado

en relación con el monto de la contratación yésta no supera las 100 U'IM.
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DECRETO

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una contratación en la que,

por [a naturaleza de ]a negociación y de acuerdo a ]o estab]ecido en e] artícu]o ]O, numeia1 7

leen j) del citado reglamento de la LeyN' 19.886, se autoriza a proceder mediante trato directo,

debido a que el costo de la licitación, desde el punto de vista financiero o de gestión de

personas, resulta desproporcionado en relación al monto de la contratación y ésta no supera las

100 U'IM.-

/
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2 CONTRATASE a ÁNGEL VALENCIA CALDERON, cédula de identidad N'12.885.953-5,

precedentemente individualizado, el servicio de amplificación de sonido para la celebración de

año nuevo que rea]izaiá ]a Municipalidad de Las Condcs en e] Parque Los Dominicos, de ]a '/

comuna de Las Condes, entre las 20:00 horas del 31 de diciembre de 2022 ylas 02:30 horas del

OI de enero de 2023, por un monto total de $5.900.000, IVA incluido.

3 El precio del contrato por un total de $5.900.000, IVA incluido, el cual se pagará una vcz

prestado el servicio, presentada la factura en la Oficina de Partes de la Municipalidad, ubicada

en Avda. Apoquindo N'3.400, comuna de Las Condes o recepcionada la factura electrónica

enviada al correo facmracion@lascondes.cl y debidamente visado por el Supervisor Municipal. /

El pago se realizará mediante transferencia electrónica, dentro de los 30 días corridos siguientes

a la recepción de la facnra, debiendo la empresa indicar al correo electrónico precedentemente

señalado la siguiente información para la transferencia electrónica: Nombre del Banco, el

número de cuenta comente, nombre y rut del titular de dicha cuenta bancaria.

4. La vigencia del presente contrato será desde la publicación de la Orden de Compra respectivo

en el portal sn:B::!3391=cadepl¿alice:d y durará hasta el día hábil siguiente al del témlino de la

prestación del servicio.

/

Al tratarse de bienes de simple y objetiva especificación, la contratación se entenderá

fomlalizada mediante la emisión y posterior aceptación de la respectivo Orden de Compra por

/

que la Orden de Compra no haya sido aceptada, el Supervisor Municipal podrá

su rechazo, entendiéndose definitivamente rechazada una vez transcurridas 24 horas /'

.e dicha solicitud.

ano nuevo

que realizará la Municipalidad de Las Condes en el Parque Los Dominicos, de la comuna de Las

Condes, se deberá prestar entre las 20:00 horas del 31 de diciembre de 2022 y las 02:30 /'

horas del 01 de enero de 2023, debiendo instalarse y n)Matener operativo la totalidad del

equipamiento singulaxizado en la cotización presentada por el proveedor y que fonda parte

integrante del presente decreto.

ervicio de ampl#icación de sonido, musicahzación y video para la celebración de

6. Corresponderá la supervisión del presente contrato a la Jefa del Departamento de Relaciones /

Públicas yPrensa de la Municipalidad de Las Condes.

7. La empresa deberá contar con todos los pellausos y/o autor:izaciones de los oqanismos y/o /

autoridades públicas o privadas necesarias para el desanoHo de la actividad matcxia de la

presente contratacioia.
/
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8. La Municipalidad verificará que la empresa se encuentre inscñta en el portal

xwsl:n291:cadeplJl2licod y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los requisitos /,

exigidos por la Ley en el artículo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo N'250 de fecha

09 de marzo de 2004.

9. El gasto se imputaiá a la cuenta 22.08i)llÍContracuenta: 53dOg2260gl Programas: $5.900.000.

Actividades Municipales, de acuerdo a lo dispuesto en el Infomle de in)putación N'006787/'

[O. Para todos ]os efectos ]ega]es derivados de] presente Decreto, ]as partes fijan sus domicilios en /,

la ciudad de Santiago yse someten a laJurisdicción de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.

11. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que emita por el

portal xwBc:nlercaílepl¿lzlico:d la Orden de Compra correspondiente a nombre de la empresa /

por la suma total de $5.900.000.- IVA incluido, bajo la modalidad de contratación directa, por

la naturaleza de la negociación.

12. PUBLIQUESE e] presente Decreto A]ca]dicio en e] Sbtema de ]nformación de (compras y

Contrataciones públicas denominado portal wws::111e!=ciadeplJlzlice:d dentro del plazo de 24 '

horas., a contar de su dictación.

ANÓTESE, COMUNÍQUKSE Y ARCHÍVESE
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NDistribución: /

Dirección de Control

Dirección deCompru Públicas, Logbtica y Gestión.
Dirección Jurídica

Dincción de Administración y Finanzas

Departamento de Relaciones Públicas yPrensa

Tesonda Municipal
Oficina de Partes


